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relaciones normal•• o su moneda de peco SM coDyertlble,
pudiendo 1& Dlreecléln Cenera! de E1~no sl lo estima
oportuno. au~orizar ex.portaciones a los demáS .PfÚS8I.

Las export&Clones realizadas a partes del territorio naciona.l
situadas tuera del é.rea aduanera tambi6D Mí beneflciari.D. del
régimen de tráfico de p"rfeccionamiento activo. en análogas
condiciones que Iaa destil\8d&$ al e:ltraDlero.

Séptima.-Ei. plazo para 1& transformación , exportación en
el sistema de admisión temporal no podré. ser superior a dos
años. si olen para optar por primera 9ft a este sistema na
brán de cumparse los requisitos establecidos en el punto 2.4
de la QdeD m~nisterlat de la Presidencia del Gobierno de 20
de noviembre dlil 1975 Y en el punto 8.a de la Orden del· Mi-
nisterio 1& Comercio de Z4 de febrero de 1m. .

En el ~istema de repoaiciÓll 00Il fraDquk:ia arancelaria el .
plazo para s,)liCitar !al lmportadonee d. UD afta a partir
de la fecha de las exportaeloD.. respectl ~ lo estable-
cido en ~,. apartado 3.8 de la Orden miDl.stIBrial de la Presiden·
cia del Gobierne de 20 de noTlembl'e M lrra.

Las can.t1Jactes de mercan~sa tmportar con franquicia
arancelaria' en el sistema de t'epostción, • que tienen derecho
las e:J:portscione& raalt:tadu, podrán ser acumuladas, en todo
o en parte, 5'D. mas llm:ltaclón que el cumplimiento del plazo
para IOltc1tar1a&. .

En el sIstema de devolución de derechoo el plazo dentro
del cual ha Je realizarse 1& transformación o lDcorporación, J
export&ctóD de lu mercanctas seri de ee\s ~,

Oetavo.-LA opción del sistema a elelit'· te hará en el mo
meoto de la presentación de 1& :J:S:n.d1.eDtl. declaración o
licencia de importación, en 1& óD temporal. Y en el
momento de soUcitar la correspondiente Ucea.cta de 8Xporta~
clón. en los ol:rOS 'Jos sistemas. En todo CalO. deberlln iDdi·
c.rae en ¡as correspondientee caelllu. t.aDto d. 1& declaración
o licencia de importación como de la Ucencia de expartac1ón.
que el titular sa acOK. al régimen de trifico de perf~clona·
miento activo y el sistema elegido, mencionando 1& dis9QSición
por la que Stl. Le .otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancias importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento acttvo, ui como loa Pt'odllCtol terminados
exportables, quedarán sometidos &1. réSlmlrlL fl8cal de compro
bación.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arance
laria y de devolución de derechoe. lu uportac1oDel que se
hayan efoctuado desde' el la de febrero de 1984 hasta. la alu
dida fecha de publicación en 01-801_ 0IIc1&1 del Este<\"",
podrán J.Cogerse también a 101 beneficio. oorrespaa.dientea.
siempre 4. ue Se hayan hecho constar en la ltcenc1a de expor
tación y bn la resw.nte documentRcl(tn aduanera de despacho
la referencia de estar en trámite su resoluclólL. Para estas
exportaciones l~ plazos señalados en el art1cu1o anterior co
menzarán a contarse desde la fecha de pubUcacióD. de esta
Orden en el -Boletin Oficial dol Est.edo-.

Undécimo.-Esta autorización se regir. en todo aquello re·
lativo a. trafi~o de perfecc1onamiento J que DO eeté contemplado
en la present,~ Orden ministerial por la normativa que se
deriva de las siguientes dlspool_

Decreto HW1i75 hBolelln Of1c1al del Estado- n1l.mero 1M1,
Orden de la Presidencia del Gob1eruo de 20 de DQVieDlbre

de 1975 ( ..BoleUn Oficial del Estado- número 282>.
Orden del MinlsteriD do Hacienda de 2l de r_ de W75

(-BoleUn CoficiaJ del Estado.. número 531.
Orden del MInisterio de Comen:to do M do rebl'ero de 1976

(-Boletín Of!Clal del Estado- ntunero 51).
Clrculer de 1& Dinocclón General de Adu&nlll de 3 de marzo

de 197e (.Bolettn Oficial del Estado- n~ m.
Duodéc..lmo -La Dirtlcci6n General de Adu&D&I f la OIA4>

ción General de Exportación. dentro a IRIS respectivas com
petencias. adoptarán las medidas adecuadas para la correct.a
aplicación y desenvolvimiento cie 1& presente au,tori.zI,ción.

Lo que comunico a V. l. pata su conoclmiaoto y .feetel.
Dios guarde a V. I. muchoe adoI.
Madrld. 24 de lull0 de 1984.-P. D., el Director general de

Exportaci6n. Apoloñio Rulz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de E:J:"portac1t.Il.

ORDEN do 24 do iulIo do _ por '" q... .. ordo
n.za. CI la firrrw .l~ AiftltUlT'CÚI«J6 tU lo
Pifi, S, A -o .1 ÑII_ do Inl'lco do "..'ocelo_
mtento activo para la tmportactón de peltculo o
fUme de poliureta.no ., la. UJ)Ortoeión tU Pt.... y
zapato,.

. Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
dIente pr'Jmovldo p01" la Empresa -Induttriaa Mediterré.neaa de
la Pi.el, S. A.~. solicitando el régimen de tráfico de perfeccio
na~lent oactl~o para 'la importaei6D. de peliada o ritme de
pohuretano y ta exportación de pieles ., zapatos.

Este Mmü,terto. de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primer:"l.--s~ autor1za el rt¡lmea de tr6llclIi. de perf8cclona
miento a.cLlvo a 1.& firma .Induatriaa Wedlterr1\.DUa de la Piel.
Sociedad AD"Qim... con domicU1o ea carn~ de ClUCh...
V~ll cie Ux6 U:.. a.stell(m,), y NiF A-12-00021I.

5egunJO,-UL> m"""",ciaa do ImporlaD\ón ....... 1&1 11·
guientesl

1. PelicUla o filme de po:.lUnttano, de hpta 0.1 miUmetros de
espesor, 0Jal'(;8. OO1Dbrd&l .Permair-, no traJ:1spareate, posición
estadísUea 31.01.71.

Terceru.-Los productos de exportación serán los sigUientes:

1. Pieles de bovino. dividido. serraJ•• recubierta de fUme de
poliuret.&lJo. t'. E. ü.0I.37.1.

11. Zapatos para caballeros ., cadete. ta-br'l.cacio- con ple1el
de bovino, diVidido, serraie, recubiertas de fUme de 'pohure
tano, P. Ji. 64.02.47.

Cuarto.-A efectos. contables se establdce lo sl,uiente;

al Por cada 100 pies cüad.rados del producto 1 que se ex
porten se podrán impOrtar 0011 rranqulc:l& IoI'&Ocelartao • se
dataran. 611 cuenta de admisión temporal, o .. devolverán 108
derecb08 arancelarlos, según el liltema • que .. acola el iD..
teresado, 10,56 metroe cuadradOll de ftlme de pol1untano de las
misme.s ca.n:.ctf\rtsUCAS.

Por cada HX pares de zapatos que .. exporten se podrán
importar con franqulcla arancelaria, o le dataráD en cuena
de admlslOO tem~, o se c1nol_'" loo _ lU'&IU:8la
rios. segUn el sistema. que .. ,acota el intel'eledo. 17,10 metI'o8
cuadrados de filme de poUuretaDo, de lu,~ caractertstlc...

b) Se consideran p6rdidM 8D concepto acluaivo de mar..
"'alI 01 12 por 1<lO en 1& oIa_ón dar producID 1 J el 35011
por 100 en .... cuo del producto n.

e) El lL.teresado queda obl1lado a dec1az'al' eD la doeumea..
ta.<;16n MuaO.... do exportación J en 1& correspondlante hoja
cie detalle~ p<P." cada producto exportado, 1&1 composiciones de
tas matenas primaa empleadas, determinante8 del beneficio
tlscal. así como calidades. tipos (acabados, colores, especif1ca~

ciones p&1t1cujares. formas de presentacióD), dimenstones '1 de
más características que las identifiquen J dl.ltiDl'an de Otra8
similares y .,¡ue en cualquier caso. debaTiD coincidir respecU..
ya mente. con las mercancías previamente importadas o que en
su cOmpeni>9CiÓn se importen posteriormente. a fin de que la
Aduana., habla" cuenta de tal declaracl6D J de las comprob~
ciones q....e -.tJJDe OODllenieote realizar. enue ellaa la utrac·
clóo de mueatra. para su revisión o ·a.nálisia por el Laboratorio
Central de Aduanas, pueda autorizar la eorrespondien te hoja
de detall•.

Quinto.-S-! otorga esta autorlzaclóB por w;l periodo de basta
el 31 de tullo de l.. a partir de 1& fecha ele su pu.blicaci6n
en el .BoleUn OfiC1a.l. d~l Estado-, debiendo el interesado. en
su caso, ~olic.lt&l la prórroga ·con trel D18HI de antelac:tón a
su cadu~idad '1 adjuntando la documentac16n exig:da por la
Orden del Mmlster10 de Comerd.o de 24 de febrero de 1978.

Sexto.-los paises de origen de la m«e&nda a importar
serán toóoI aquellaa con 108 que Eapa6a mantiene reíaCíonee
oomerciatas normales. Los paises de desttDo de 1&1 exportaet.o-
nes serán aquellos con los que EspaAa mantiene asimIsmo
relaciones normales o su moneda de ¡MI&o na convertible,
pudiendo la Dirección General de 'Exporta.ci6n, si lo estimd
oportuno. autortzar exportaciones a 101 demas paises.

Las exportac .ones reallzadas a partes del territorio nacional
situadas fuer9: del árt;a aduanera también se beneficiarán dei
régimen Qe trafico de perfeccionami"ento Io\:ltlvo, en análogas
oondicioDAI qU9 las destinadas al extrantero.

Séptimo.-Ei plazo para la transformacióD y exportación en
el sistema de admi"i6n temporal no podri ser luperior a dos
años, si t::ien para optar por primera vez a este, sistema ha
brán de cumplirse 106 requisitos establecidos en el punto 2.4
de la Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20
de noviembre de 1975 '1 en el punto 8.° d. la Orden del Mi..
nisterio de Comereto de 24 d. febrero de 1m.

Eo el 'iatama de reposición con franquicia arancelar1a el
plazo para solIcitar lu impOJ1aClonel .... de UD a:6o • part1r
de 1& fecha de las es.portaeiones respectiva selÚD lo ..table
ctdo en ~l apartado 3.8 de ia Orden m1D1IteTl&l ae la PrealdeD
da del Gobierno de 20 de noviembre de 111&.

Las canti1ad.. de mercancla8 a Imponar con franquicia
3:rancelarta en el sistema de reposición, a qUe tienen derecho
las exponadooes realizadas. podri.n ser acumulad", en todo
o en parte. sin mé.s limitación que el cumplimiento del plazo
ptlra soli::-itarias.

En el sistema de· devolución de derecboa el plazo dentro
del cual t'la .1e realizarse 1. transfonnaci6D o incorporación y
exportactón de 1.. IDercanct&a sed de .la meses.

Octavo.-La opción del sistema a elel1r .. Il&nl eD el mo
mento de la presentación de 1& correspOndiente declaradón o
licencia de importación. ea la admisión temporaL Y en el
momento de soltdtar la correspondiente ltceDC1a de exporta..
clón, en los otrae dos sistemu. En todo euo. deberi.n lndi..
carse en ¡as cC'rrespondlentel casillas. tanto de la declaradón
o licencia de importación como de la Ueencta de exportacttm.
que el titular se acoge al régimen de trUlco de perfecciona-
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acoja el interesado, las cantidades de pastas que a continua
cióri se 'ndican. y en las proporciones realmente incorporada s
a dichos papAles de las· pastas correspondientes:

b) Se con!:ideran pérdidas en concepto exclusivo de mero
mas los porcentajes indicados anteriormente.

el El Interesado queda obligado a declarar en la documen
tación aduanera de exportación y en la correSpOndiente heia
de detalle, po~ cada producto exporte.do, las composiciones de
las materias primas empleadas, determinantes del beneficio
fiscal. así como calidades, tipos (acabados. colores, especifica
ciones particulares, formas de presentación), dimensiones y de
mas característIcas que las identifiquen y distingan de otras
similares y que en cualquier caso, deberán coincidir respecti
vamente, con las mercancfas previamente· importadas o que en
su compensación se importen posteriormente, a fin de que la
Aduana, habida cuenta de tal declaración y de las comproba
ciones que estime conveniente realizar, entre ellas la extrac
ción de muestras para su revisión o análisis por el Laboratorio
Central Je Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hOja
de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización por un periodo de hasta
el 31 de agosttJ de 1985, a partir de la fecha de su publicación
en el -Bo:et~n vfieial del Estado". debiendo el interesado. en
su caso, solicitar la prórroga oon tres meses de antelación a
su caducidad y adj1U1tando la documentación exigida por la
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los pajses de origen de la mercancia a importar
serán todos aquellos con los que Espa11a mantiene relaciones
comerciales normales. Los paises de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que Espada mantiene asimismo
relaciones ne"nnales o su moneda de pago sea convertible,
pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo estima
oportuno. autoriZar exportaciones a los demás paises.

Las exportaCiones reali'l:adas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo. en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en
el sistema de admisiÓn temporal no podrá ser superior a dos
aftos, si bien para optar por primera vez a este sistema ha·
brán de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4
de la Orden ministerial de la Presidencia del Go~ierno de 20
de noviembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Mi
nisterio 1e Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir
de la feci18. de las exportaciones 'respectivas. segÚIl lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministeria.l de la Presiden
cia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las oa.ntidades de mercancias a importar con franquicia
arancela,ria en el sistema de reposición, a qUe tienen derecho
las exportaciones realizadas. podrán ser acumuladas. en todo
o en parte. sin más limitación que el cU1Dplimiento del plazo
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro
del cualba de realizarse la transformación o incorporación y
exportación de 188 mercanc1as será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la p:resentación de la correspondiente declaración o
licenda de importación, en la admisión temporal. Y en el
momento de solicitar la correspondiente licencia de exporta
ción en los otros dos sistemas. En todo caso. deberán indi
carse en :as correspondientes casillas.., tanto de la declaración
o l1cenciade importación como de la licencia de exportación.
que el titular se acoge al régimen de tráfico de perfecciona
miento activo y el sistema elegido, mencionando la disposición
por la que se J.e otorgó el mismo.

Noveno -t~s mercancias importadas en régimen de tráfico
de perfeC'~:"-fJll~~"ntoactivo, asi como los productos terminados
exnortablt,.'ó, quedarán sometIdos al régimen fiscal de inspec
ción.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arance·
laria y de devolución de derechos. las exportaciones que se
hayan efectuado desde el 24 de enero de 1984 hasta la alu
dida fecha 1e publicación en el .Boletín Oficial del Estado»,
podrán tloogerse también a los beneficios correspondientes.
siempre que se hayan hecho constar en la licencia de expor·
tación y en la resttt.nte documentación aduanera de despacho
la referencia de estar en trámite su resolución Para estas
exportaciones los pla'l:os seftalados en el articulo anterior co-

miento activo ,. el sistema ele~ido. menclonando la d!sposici6n
por la que Be le otorgó el mismo.

Novano.-Las mercancia.s importadas :m régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo. así como los productos terminados
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

D6cimo.-En el sistema de reposición con franquiCia arance
laria y de devolución de derechos, las exportaciones que se
hayan efectuadc desde el 14 de marzo de 1983 hasta la alu
dida fecha de publicación en el cBoletin Oficial del Estado-,
podrán acogerse también a los beneficios correspondientes,
siempre que Ifl hayan hecho constar en la licencia de expor
tación y en la restante documentación aduaneTa de despacho
la referencia de estar en trámite su resolución. Para estas
exportaciones los plazos -sef'lalados en el artículo anterior co
menzarán a contarse desde la fecha de publicación de esta
Orden en el .Boletín Oficial del Estado-_

UndécimO,-Est8. autortzación se regiré. en todo aquello re·
lative a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado
en la presente Orden ministerial por la normativa que se
deriva de las Siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 (.Boletin Oficial del Estado_ nümero 165).
Orden de .t.8. Presidencia del Gcbterno de 20 de noviembre

de 1975 (.Boletín Oficial del Estado" número 282>.
Orden del ......Jnisterio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(.Boletín OficiaJ del Estado" número SS).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(.Bolettn Ofic;¡a) del Estado_ n(lmero 53),
Circular de la Dirección General de Aduanas de S de marzo

de 1976 (.Boletín Oficial del Estado_ n'Omero 77).

Duodécimo -La Dirección General de Aduanas '1 la Direc.
ción General de Exportación, dentro de sus respectivas com
petencias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta
aplicación y desenvolvimiento de la presente autoriZación,

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guard~ a V. 1. muchos afios.
Madrid, 24 de julio de 19M.-P. D., el Director general je

Exportación, Apelonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director g(~neral de Exportación.

19344 ORDEN de 24 de lulio de 1984 por la que seouto
riza a la firma .OUtey. lnternactonal. S. A .• , el
r4gtmen de tráfico de perlecctorwmiento activo
para la importación de pasta de madera química
y la exportación de papel y cartón.

Ilmo. &r.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe.
diente promOVido por la Empresa .GUtex Internacional, S. A.•,
solicitando el régim~n de tráfico de perfeccionamiento activo
para ~ importación de pasta de madera química y la expor.
taci6n de papel y cartón. .

Este· Minis.terio, de acuerdo a lo 1nformado y propuesto por
la Dtrecc1ón General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-5e autoriZa el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma cGUtex Interna.cional, S. A.-, oon
domicilio en Sancho el Sabio. 2e, S.o, San Sebastián, ., NlF
A-2_.

Segundo.-Las mercancías de importación serán las si·
guientes:

1, Pasta de madera química. al bisulfito. blanqueada, de
fibra larga. P. E. 47,01.36.

2, Pasta lie madera química, al sulfato, blanqueada, fibra
larga, no fiurr. oon origen en Escandinavia, Canada. o Norte
de Estados Unidos. P, E. .f7,01.11.

Tercero.-Los productos de exportación serán los siguientes:

1. Papel, biblia. con un peso superior a la gramos/metro
cuadrado, P. R. 48.01.7(1.9.

11. Papel oebolla. P. E. (8.01.'18.
111, Papeles de impresión y escritura. exentos de pasta me

cánica, o con un contenido igual o 1nferior al S por 100. po
sición estadística 48.01.80.

IV. Papeles· de impresión y escritura. con un contenido en
pasta mecánica superior al S por 100 e inferior al !O por lOO,
posición estatiifttica .f8.01.S1.1.

V. Papeles y cartones simplemente pautados, rayados o
cuadriculados P. E. .f8.07.10.

VI. Papeles y cartones recubie-rtos o impregnados. posición
estadística 4s en 59.2.

vn. Papeies y oartones constituidos por varias capas de
calidad diferente, tajes como .duplex-, .triplex.. y _multiplex_,
posición estadística 4B.07.67.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguientel

al Por cada 100 lrilogramos de los papeles que se indican
qU8 118 exporten, se podrán importar con franquicia arancela
ria, o se datarán en cuenta de admisión temporal, o se devol
vert\n los derechos arancelarios. según el sistema a que se

Producto

I
11

1Il
IV
V

VI

Kilogramo8
a importar

111
111
109
109.
109
119

Mermas
(Port:entajel

9,91
9.91
8,26
8,26
8.26

15,97


